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Resolución
N" 26812024

RESULTANDO:

coNSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto adm¡nistrat¡vo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

l. Que según actuac¡ón 1, se da in¡cio al proceso de compra directa número 2024 397 ,

2. eue enlctuación 2 se informa respecto a la reserva de rubro correspond¡ente; ..
3. Que se recaban presupuestos de Émpresas del rubro, que se anexan en actuación.4;

¿. Or" según informe de evaluación que surge de actuación 5, se sugiere contratar a la

árpr""á fotrl Containers SRL como provéedora del bieniobra/serv¡cio sol¡citado según

presupuesto anexo;

Acta No
065t2024

vlsTo: La solicitud de compra directa número 2024 397 , cuyo objeto es la compra de dos

contenedores habitables de 40 pies, sustanciada en expediente 2024-81-l 360-00634;

1. AUTORIZAR el gasto corresp ond¡ente a la compra directa número 2Q24 397;' es

decir la suma de dólares ameri canos siete mil trescientos veinte (U$S 7.320) IVA

incluído, adjudicado a la emPresa Total Containers SRL, RUT 217354610012

2. ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del MuniciPio

3 REGíSTRESE EN IOS ATCh|VOS Resoluciones del MuniciPio.

4. ENVIAR la Presente a la S de Descentralización y Participación
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